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tepresentada por James C. Wells, en su calidad de Director y AE 

ptorga Poder Especial amplio y suficiente a favor de la Srta. Erika: 
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ctúe a nombre y en representación: de Agencias Marítimas Br 

n los términos s establecidos en el artículo 6 de la Ley de Compañías de cuador, 

ara que comparezca a las Juntas Generales de Accionistas de Broom Ecuador 

$.A., así como para deliberar y votar en los puntos a tratarse en éstas, y en 

: eneral para celebrar todo acto en el que sea necesaria la comparecencia de la 

dompañía Agencias Marítimas Broom y Cía. (San Antonio) Ltda., en su calidad de 

ionista de la compañía Broom Ecuador $S.A., sin que por ningún motivo El 

Apoderado sea personalmente responsable de las obligaciones [de su 

A preseñtilda. 
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es suténtica. 5500 2 a a a NN 

Suecia y 

Born 5 « E A Le poro PASA 

Partido 00 000 a 47 

pere l TOS] vr aa 
Santiago. 4 

    

   

  

    A a ÓN 

34. DOLORES ss QUROZ HEINERT 

      

  

Agente Consulat 

De conformidad con el numeral y aer ALUCHIO 1% Uva ld Ley 

Notarial reformada por el Decreto Supremo ero 2386 de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Ragistsó Pficial No. 564 

del 12 de Abril de 1,978, DOY FE ; Que la£gpia precedente 

queconsta de........)........o...10j35 €S/Igbal al documento 
que se me exhibe.-(Guayz quil 

  

A A 
   


